
CONSIDERANDO :

Que el 17 de junto de 1986, el IPD suscribió Convento con ENTEL-PERU paraa que aquella empresa pública transporte a favor del IPD, señales de televí
sión y audio internacionales, destinadas a programas de promoción y difu-
sión deportiva en el país, bajo una tarifa preferencial;
Que según Convenío de 23 de junto en curso, el IPD suscribió acuerdo con
La EMPRESA RADIODIFUSORA 1160 S.A. propietaria de Canal 33-TV, para La --
promoción y difusión en el país de Los "GOODWILL GAMES MOSCOW 1986" que -
4e nealizarán en el mes de julío entrante;

Que el 26 de junio en cwiso el IPD, RTP por CANAL 7-TV y PRO-DEPORTE sus-
7 neribieron Conventcs con La finalidad común dentro de La misma Línea polfti

de orden social en favor del país, de producir y emitir programas 40-
e deporte de nivel nacional, durante dos horas diarias de Lunes a víer-

es, y cinco horas diarias Los días sábado y domingo de cada semana;

ue en consecuencia, resulta necesario proceder a La aprobación admínts-
trativa de Los indicados Conventos suscritos conforme a fc Ley General --
dee Deporte, Decreto Legistativo N 328- y a su reglamentación;

—- SE RESUELVE :

pu

ARTICULO UNICO : APRUEBANSE Los siguientes Conventos suscritos por el -
IPD, en Las fechas que xespectivamente se indican y con

É el número de cláusulas que 5e mencionan, todos Los cuales forman parte in
? tegrante de esta Resolución : _

- Con ENTEL-PERU el 17 de junio 1986 que consta de 4eís
Láusulas.

- Con £a EMPRESA RADIODIFUSORA 1160 S.A. -CANAL 33-TV-
el 23 de junto 1986 que consta de seís cláusulas; y

- Con RTP por Canal 7-TV y PRO-DEPORTE 26 de junto -
1986 que consta de diez cláus y co cláusulas
respectivamente. /e La /Regístrese y comuntquese. -
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INSTITUTO
DEL

RES.N2 2537-90-51

PERUANO
DEPORTE CONVENTO

CONVENTO QUE CELEBRAN : De una parte el Instituto Peruano delDeporte "IPD", domiciliado en el Estadio Nacional de Lima y -representado por el Presidente de su Consejo Dx. VICTOR CAS-TAGNOLA MALDONADO, y de La otra parte La Empresa de Cíne, Ra-dío y Televisión Peruana, en adelante "RTP", xepresentada porsu Presidente Ejecutivo Sn. FERNANDO SCHIANTARELLI SORMANI ycon domicilio en Jn. José Gátvez 1040 de Santa Beatriz, Lima;con ¿ntenvención de £a Asociación Civil "Pro-Deporte" nepre-sentada por su Presidente señor LUIS WOOLCOTT ATTARD y domíci-Li da en Miguel Dasso 126-06.1212,S.1.; en Los términos y condicio-e siguientes :

PRIMERA :- El "IPD" constituye el organismo deportivo de másatto nivel en el Perú, teniendo especia?Lmente a -su cargo Las funciones de : Promover, apoyar y coordinan el -deporte de afiliados y el deporte fundamental en sus diversasdisciplinas y niveles, para cuyo efecto y dentro de £a gama -de sus actividades está autorizado para Suscribir conventos -con Los principales medios de comunicación masiva, sonora y/opor telcvisión.
Empresa de Cine, Radio y Televisión Peruana -RTP- de conformídad con ef Decreto Legislativo N” 179, es una empresa estatal de dere-cho privado que tiene por objeto establecer y explotar en forma exclusivaLos servicios de nadío televisión del Estado, inctuyendo £a programacióny producción de programas y 8u comercialización en el país y en el extranjeto, entre otros. _

Conforme a sus Estatutos Sociales, PRO-DEPORTE tiene entreotras finatidades Las de promover y difundir todo orden de actividades deportivas a través de medios de comunicación masiva de nadío difusión sonona y/o televisión, periódicos y revistas, colaborando en ese orden con -el Instituto Peruano del Deporte.
SEGUNDA. - Mediante Convento de 23.06.1986 el IPD y CANAL 33-TV, Empre-

3a Radiodifusona 1160 S.A., este último sín costo para eP
primero, se obligó a realizar La difusión en directo y/o en diferido portetevisión de Los "GOODWILL GAMES MOSCOW 1986", asumiendo el compromiso -de sumintstrarte sendas copias grabadas en vídeo cassette 3/4" de cada unode £0s respectivos programas, para La emisión de su repetición en deter-
minados horarios y a través de Canal 7-TV del Estado.
TERCERA. - Mediante Convento de 17.06.1986 el IPD y ENTEL-PERU para el

mejor cumplimiento de sus conmtespondientes obligaciones insttucionates, adquirieron el compromiso de brindarse nectprocos serviciosde onden social, para cuyo efecto ENTEL-PERU se obligó a transportar Las
señales de televisión y audio internacionales a solicitud del IPD a tari-
$a pregerencial más impuestos, por Lo que esta de 1986 y para emisio-
nes en el país por Canal 7-TV del Estado, con excepción de Los programasdeportivos "GOODWILL GAMES MOSCOW 1986" que transmita CANAL 33-TV.-
CUARTA. - Mediante Conventos de 10 de octubre de 1985 el IPD y RIP

asumieron Los compromisos siguientes :
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RIP +

A través de su ned de televisión y a nivel nacional, £a producción y progra-
mación de hasta dos honras diarias destinadas al deporte nacional e interna-
cional, comprendiéndose noticiarios o informativos, panoramas, enseñanza 50
bre deporte y otros precisados en esos conventos; E;

10:
Los programas deportivos en referencia serán producidos, programados y emí-
tidos con 4u apoyo y el de todas y cada una de Las Federaciones y Comisiones
Deportivas Nacionales.

QUINTA.- Dentro de esta Línea polftica de amplía producción y difusión det
deporte en todo el país, el IPD viene estructurando programas de-

- portivos de televisión proyectados a dos horas diarias de transmisión de fu
nes a viernes y a cinco horas diarias Los días sábado y domingo, que serán
transmitidos a través de Canal 7-TV de RTP de Lunes a viernes y a detenmi-
narse Los sábados y domingos, en horario estelar.

Estos programas serán realizados en su mayoría por el IPD con La
elaboración de PRO-DEPORTE, y con el apoyo del personal e infraestructura
necesaria que proporcione CANAL 7-TV de RTP (éstas de edición, unidades mó

viles, uso de cámaras, estudios y asesoría técnica, material de archivo, -
etc.)
SEXTA.- CANAL 7-TV de RTP emitirá programas del IPD en directo y/o en dige

— nido, en 4u caso vía satétite, y a nivel nacional. CANAL 7-TV de
RTP no podrá vender a otras empresas de difusión dichos programas, satvo díse posición expresa o autorización escrita del IPD.

Para Los efectos de este Convento, CANAL 7-TV de RTP permitirá La
instalación de equipos del IPD o PRO-DEPORTE dentro de sus instalaciones;
asimismo, brindará apoyo económico para La mejor calidad de dichos programas,
a través de auspíciadones del Estado.

SETIMA.- El 1PD y PRO-DEPORTE realizarán gestiones para obtener auspicios
comerciales, de preferencia dentro del Sector no Público, para -

Los fines de este Convento. Cuando se trate de empresas del Estado, el TPD

o PRO-DEPORTES xequerirán £a autorización por escrito de CANAL 7-TV de RIP.

OCTAVA.- El 1PD y RTP convienen en mantener Las condiciones económicas de
La Ceáusula Unica del Convenio Complementario que suscribieran el

10 de octubre de 1965.

NOVENA.- Sí por cualquier razón fundamentada RTP o el IPD estimen perti-— nente dar por conceutdo el presente Convento antes de La fecha de

vensimiznto 4e cunsará comunicación por escrito con sesenta días de anticí
pación. - _

DECIMA.- Las partes establecen como plazo de vigencia del presente Conve-
nío, el de un año computable a partír de La suscripción del mésmo,

nenovabte de común acuerdo.
Este Compuento suscribe en Lima, Penú-el 26 de -Éo?Dal ==. NNaa Z

e /



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

CONVENTO que celebran : de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE enadetante el "IPD" con domicilio en el Estadio Nacional de Lima y hepresentado por el Presidente de 5u Consejo Nacional, Dr. VICTOR CASTAGNOLA MAL-
DONADO, y de £a otra parte La Asociación Civil PRO-DEPORTE, con domicilio
en Méíquel Dasso 126- Ofc.212,San Isidro, representada por ef Sx.LUIS
E.WOOLCOTT ATARD, con Escritura Pública de 24.6..86 :Notario E. BECERRA P.

del Registro de Asociaciones de Los Registros Públicos de Lima; en Los --tEminos y condiciones siguientes :

PRIMERA.- El IPD constituye el organismo deportivo de más alto nivel enel Perú, teniendo esencialmente a 5u cargo Las funciones de :
Promover, apoyar y coordinar el deporte de agiliados y el deporte funda--mental en 5us diversas disciplinas y niveles, para cuyo efecto y dentro
de £a gama de sus actividades está autorizado para suscribir convenios -
con Los principales medios de comunicación masiva, sonora y/o por televi-
4LÓNn.

SEGUNDA.- PRO-DEPORTE es asociación civil sin fines de Lucro, que tiene
entre otras finalidades Las de : promover La difusión de todo

orden de actividades a través de medios de comunicación como son La nadío,ta tetevisión, periódicos y revistas y colaborar con instituciones públicas
en £a organización, desarollo, promoción y difusión de activiades deportivas.

TERCERA.- El IPD y PRO-DEPORTE convienen por este acto en La prestaciónde Aervícios nectprocos en La Línea de actividades de orden -cuttura? y social matería de Las cláusulas precedentes, especialmente a ña
vor de £a niñez y juventud deportiva en el país. _
CUARTA.- De conformidad con La Cláusula Tercera PRO-DEPORTE brindará

apoyo af IPD en La realización de Los objetivos de promoción
y difusión del deporte, que motivan £os conventos suscritos por el TPD -
con ENTEL-PERU, con EMPRESA RADIODIFUSORA 1160 S.A. CANAL 33-TV y RP —--

por CANAL 7-TV de 17, 23 y 26 del mes de junío en curso, respectivamente.
En este sentido, PRO-DEPORTE conociendo Los tEminos y condí

ctones de £os xeferidos convenios, adquíere el compromiso de colaborar -
ampliamente con el IPD en La producción de programas deportivos para 5uemisión por CANAL 7-TV (RTP) en Las gestiones que se nealícen para obtenerta cotaboración de asesores y el uso de equipos de televisión de técnica

más avanzada, ast como en Las gestiones para Lograr La suscripción de -
auspiciadores que permitan una mejor calidad de Los programas deportivos.
QUINTA. - Las partes estabeecen como plazo de vigencia de este Convento,el de un año a partí de La suscripción del mismo, xenovable
de común acuerdo.

Este Convento se suscribe en Lima, Capital del Pení a Los veíntiscis días
del mes de junto de mil novecientos ochentisCis.
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CONVENTO

CONVENTO que celebran : de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE,
en adelante el "IPOD", domiciliado en el Estadío Nactonal de Lima y ne-
presentado por su Presidente Dr. VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO y, de La
ota parte EMPRESA RADIODIFUSORA 1160 S.A., en adefante CANAL 33-TV —-

con L.T. 9046569, domiciliada en Huaraz 2086 en Pueblo Libre, Lima y
nepresentada por su Director Gerente Su. ABRAHAM ZAVALA FALCON, con —-

L.E. 08260576; en Los tEminos y condiciones siguientes : ------------
PRIMERA. - CANAL 33-TV dectara ser propietario para PERU de Los dere

chos exctusivos de televisión de £os "GOODWILL GAMES MOS
COW 1986, URSS" que 5e nealizarán durante el mes de Julio de 1986, cons fexidos por "The Turner Broadcasting System de USA". _

SEGUNDA. - EL IPD constituye el más alto ongantsmo deportivo oficial
en PERU, teniendo especialmente a 5u cargo Las funciones

de : promover, apoyar y coondínar el deporte de afiliados y el deporte
fundamental en sus diferentes disciplinas y niveles, para cuyo efecto
dentro de £a gama de sus actividades está autorizado para suscribir -
conventos con Los principales medios de comunicación masiva sonora y/o
por televisión.
TERCERA. - Por este Convento CANAL 33-TV y el IPD, sin costo alguno

para esta última parte, realizarán La difusión en directo
y/o en diferido por televisión de Los indicados "GOODWILL GAMES MOSCOW

1986", para cuyo efecto se establecen Los siguientes compromisos :

a) Durante Las transmisiones en directo, CANAL 33-TV nealizará mencio-
nes del IPD y ENTEL-PERU en cada programa y de modo permanente, cu
yos textos serán suministrados respectivamente por una y otra enti
dad.
En cuanto a estas menciones, una de ellas se hará siempre como int
cto del programa. -

b) CANAL 33-TV entregará inmediatamente después al IPD, una copía gra-
bada en video-cassette 3/4" de cada uno de £os programas que emita
o neciba en directo o en diferido.

c) El IPD está autorizado para emitir o difundir por CANAL 7 TV de—-
propiedad del Estado - (RTP)-, Los referidos programas de televisión:

-Cuarentiocho horas después, para el caso de transmisiones que CANAL

33-TV neciba vía satélite, esto es : La ceremonía inaugura? y cLau-
sura de Los "GOODWILL AMES MOSCOW, 1986"; Los partidos de vólcibol
que juegue Perú (femenino); semiginal y final de basketball y el ne
sumen diario. Todas estas transmistones deberán ser efectuadas por
CANAL 33-TV entre el 5 y el ?1 de julio de 1986. Queda establecido

// que í por alguna causa CANAL 33-TV no saliera al aire al tiempo de
Í Los eventos deportivos mencionados, el IPD queda autorizado para —-

efectuar Las transmisiones comrespondientes después de 48 horas con
tadas a partir del juego en £a URSS o España, según comresponda; y,
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-Veinticuatro horas después de £a emisión de cada una de Las 129 horas
de trasmisión que haga CANAL 33-TV, del matertal deportivo que Le £ee
gue de £os "GOODWILL GAMES MOSCOW, 1986" en diferido y/o cassettes.

-Queda igualmente establecido que el IPD no podrá pasar en CANAL 7-TV
el materiat proporcionado por CANAL 33-TV : entre Las 19:30 y 20:00 -
Horas de funes a viernes, ní entre Las 10:30 y 12:00 horas de £os —--

días sábados y/o domingos.

-EL IPD no comercializará Los programas que 5e mencionan para su trans
misión después de Las 48 honras, sin embargo, cuando esos programas se
pasen por CANAL 7-TV, éste último podrá pasar Los comerciales que yatuvieren contratados a La fecha de este convenio y no hará referenciacomercial alguna al programa deportivo que en ese momento esté emitiendo.

CUARTA.- El IPD conforme a La autorización dada por ENTEL-PERU median
te acuerdo de su Directorio de 15 de mayo de 1986, podrá —

brindar La tariga preferente cuando el IPD auspície conjuntamente con -
CANAL 33-TV Los "GOODWILL GAMES MOSCOW, 1986". En este caso, el costo -
de £a transmisión será pagada por dicho Canal por adelantado, para que
a 4u vez el IPD cancete directamente a ENTEL-PERU Los derechos de transsión vía satélite, Los impuestos nespectivos y cualquier otuo gasto -
originado por esa transmisión.

La tarióa preferente indicada, sólo podrá aplicarse por el -
IPD a favor del CANAL 33-TV, del 5 al 20 de julio de 1986.

Antes del 2 de julio de 1986, CANAL 33-TV presentará al IPD
La acreditación del pago o La tenencía de Los derechos exclusivos de -
Los programas a transmitirse vía satélite.
QUINTA.- EC IPD se neserva el derecho de hacer intervenir en La onganización y difusión de Los programas a La asociación civil
PRO-DEPORTE, entidad sín fines de Lucro dedicada a La difusión del de-
porte a nivel nactonal.
SEXTA. - En Los casos en que CANAL 33-TV cedíera Los derechos nacío-

nates de transmisión a terceros, de Los "GOODWILL GAMES MOS
COW, 1986", deberá incorporar en Los contratos nespectivos, La obliga—-
ción de esos terceros a negociar Las condiciones económicas de La baja
da dee satélite directamente con ENTEL-PERU. _

CANAL 33-TV por ningún concepto podrá beneficiar a terceros
con £a tariga pregerente que Le brinda el IPD pon este convenio.

Este convento se suscribe en Lima, Capital del Pení, a Los veintitrés
días del mes de junto demil novecientos ochentisEts.
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CONVENIO

Conste por el presente documento, el Convenio que celebran de unaarte, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones del Perú (ENTEL
PERU S.A.), con Libreta Tributaria No. 9944427 , domiciliada
en Morelli 270, San Borja, representada por su Presidente del Direc-torio, OSCAR CAIPO GUFRRERO, con Libreta Tributaria No. 1685694, Li-breta Electoral 06248367, y el gerente general a.i. ingeniero LUIS
ALBERTO TAKAGI ISHIKAWA, con Libreta Tributaria No. 0232009 y Libre-ta Electoral 07552742, a quien en adelante se denominará ENTEL PERU
S.A., y de la otra parte el Instituto Peruano del Deporte, represen-tada por su Presidente, doctor VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO, con do-micilio en “Tribuna Sur del Estadio Nacional de Lima, a quien en ad-elante se denominará IPD, en los términos y condiciones siguientes:
A. ENTEL PERU S.A. es una empresa estatal de derecho privado, quetiene a su cargo la explotación del servicio público de tele-comunicaciones que se rige por Decreto Legislativo No. 97 ysus Estatutos.

ENTEL PERU, de acuerdo a su Estatuto, artículo 3ero., actúa de
acuerdo a los objetivos y políticas que aprueba el Ministeriode Transportes y Comunicaciones.

El Instituto Peruano del Deporte, constituye el organismo de-portivo de más alto nivel en el Perú, teniendo especialmente a
su cargo las funciones de: Promover, apoyar y coordinar eldeporte de afiliados y el deporte fundamental en sus diversasdisciplinas y niveles, para cuyo efecto y dentro de la gama de
sus actividades está autorizado para suscribir convenios conlos principales medios de comunicación masiva, sonora y/o portelevisión.

e. pentro del contexto anterior mencionado, el Directorio de
ENTEL PERU, ha acordado en su sesión de fecha 15.05.86, cele-o y

A hrar un convenio con el IPD, el mismo que se sujeta a los tér-f > minos siguientes:
TN A PRIMERO:
NS Y |

N NJ Por el presente convenio ENTEL PERU se compromete a transportar lasNN señales de televisión (audio correspondientes) internacionales queel IPD solicite a ENTEL PERU.

Esta señal de bajada de satélite será entregada por ENTEL P=RU en su
» terminal vía satélite ubicada en la ciudad de Lima.

7.4
7

SEGUNDO:

En consideración a que mediante estas señales de televisión se tras-7 A

2"—_



miten programas deportivos exclusivamente y siendo éstos de interés
cívico-cultural y social para el país, ENTEL PERU fija al IPD por
excepción una tarifa preferencial equivalente a US$ 2 el minuto, por
todo concepto, más los impuestos de Ley que correspondan.

El IPD realizará el pago de las tarifas señaladas en esta cláusula
los días 30 de cada mes, vencido.

ENTEL PERU presentará al IPD la factura correspondiente para su pa-
go que deberá realizarse dentro de los ocho días siguientes a su
presentación y al contado.

Es convenido que el incumplimiento en el pago de una cuota por parte
del IPD, faculta a ENTEL PERU suspender el servicio, materia de este
convenio y, por ende, darlo por resuelto, sin responsabilidad por su
parte.
TERCEROs

NEL presente convenio que se pacta tendrá vigencia entre el primero
¡ de julio hasta el 31 de diciembre del presente año, y hast: un máxi-

— 7mo de 350 horas, a cuyo vencimiento ambas partes, de considerarlo

Ne conveniente se pondrán de acuerdo para su renovación.

CUARTOs

La aplicación de la tarifa pactada en el presente Convenio se reali-
zará sólo cuando la trasmisión se realice con el carácter de exclu-
sividad dentro del territorio nacional, excepto para el caso de lo
establecido para los "GOOD WILL GAMES MOSCOW 1986", que se pasarán
a través del Canal 33 TV.

La trasmisión se realizará exclusivamente en el Canal 7 'IV RTP, sal-
vo autorización previa de ENTEL PERU.

Fl IPD cuidará de establecer las limitaciones pactadas en la presen-
te cláusula en los contratos y convenios que pudieran celebrar con
terceras personas.

QUINTO:

El IPD se compromete a difundir a travás de la señal de televisión
que trasmite, los eventos deportivos que lleguen vía satélite, la
participación de ENTEL PERU S.A. de acuerdo al texto que
oportunamente hará llegar al IPD.

Si por causa de fuerza mayor (falias en los equipos) o razón de man-
tenimiento, ENTEL PERU se ve obligada a suspender el servicio pacta-
do en al presente Convenio, ello no le ocasionará responsabilidad de
ningún tipo durante el lapso de la interrupción, quedando entendido
en todo caso, que estas trasmisiones se regirán de acuerdo a normas
internacionales vigentes.



SEXTO:

ENTEL PERU dará preferencia al IPD en caso de conflicto con Canales
privados, por disponibilidad de satélite (vía satélite).

Para que así conste, se firma el presente instrumento, en Lima, a
los diecisiete días del mes de junio de Mil Novecientos Ochentiseis.

10,1, Le lo
VICTOR CASTAGNO a
Presidente IPD

7
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7747y1AACACA. 7
LUIS ALBERTO TAKAGI|= y
Gerente General a.it
ENTEL
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